
            1.- La cuantía de la subvención sobre la renta o precio mensual que deban satisfacer por el alquiler o
cesión de uso de su vivienda o habitación que constituya la residencia habitual y permanente  será la siguiente:

1. a) Del 50% para aquellas solicitudes formuladas por personas o unidades de convivencia cuyos ingresos no
superen el importe equivalente a 3 veces el IPREM calculados de acuerdo con la presente convocatoria.

2. b) Del 45% para aquellas solicitudes formuladas por personas o unidades de convivencia cuyos ingresos
estén comprendidos entre 3 y 4 veces el IPREM.

3. c) Del 40% para aquellas solicitudes formuladas por personas o unidades de convivencia cuyos ingresos
estén comprendidos entre 4 y 5 veces el IPREM.

 

Lugar de la Firma: Ciudad aunonoma de Melilla

Fecha de la Firma: 2024-10-28

Firmante: Miguel Marin Cobos, Consejero de Economia, Comercio, Innovacion Tecnologica, Turismo y de Fomento

BOME Número 6 Melilla, Lunes 30 de Junio de 2025 Página 11

BOLETÍN: BOME-B-2025-6 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1 PÁGINA: BOME-P-2025-11

CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2025-06-30T12:46:38+0200




